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Desde diciembre de 1986, el Fue
ro de Trabajo y Comunidades Labo
rales viene dictando anualmente 
las denomindas Directivas Juris
diccionales (hasta la fecha, 27). Tal 
potestad emisora tiene alcances in
sospechados que tocan las vigas 
maestras de nuestro sistema jurí
dico y, en especial, las bases de la 
estructura del Estado, contenidas 
en la ¡>arte orgánica de la Constitu
ción (Titulo IV). El evidente interés 
jurídico del tema, se ha puesto de 
manifiesto en la realización de se
minarios e, inclusive, ha dado lu
gar a un interesante trabajo de in
vestigación1. Sin embargo creemos 
que dada su riqueza el tema aún no 
esta agotado. En esa medida, el 
presente trabajo pretende esbozar 
algunas reflexiOnes, seguramente 
incipientes, respecto a las repercu
siones de las Directivas J urisdic
cionales en nuestro modelo consti
tucional. 

l. Origen 
El Fuero de Trabajo, como el 

Agrario, es un fuero privativo, e!S 
decir, pertenece al Poder Judicial 
pero no se integra a él totalmente, 
mientras no se expida la nueva L~_x 
Orgánica del Poder Judicial (XI 
Disposición General y Transitoria 
Constitución). Al no producirse 
aún la plena fusión, las causas la
borales no llegan a la Corte Supre
ma que, como tribunal de casación, 
podría uniformizar los criterios de 
JUZgamiento, sino que se resuelven 
definitivamente en los Tribunales 
de Trabajo (que son siete). Estos, al 
no poder contar con un órgano ju
risdiccional superior, se veían im
posibilitados de concordar pautas 
de aplicación de la ley en los casos 
concretos2

• Entonces, se optó por 
una salida provisional, hasta que 
se produzca la total integración del 
Fuero de Trabajo al Poder Judicial. 

Esta solución permitió al mismo 
fuero uniformizar los criterios de 
juzgamiento,a través de la emisión 
de las Directivas Jurisdiccionales. 

. Veamos en qué consiste esta alter
nativa y, cuál fue su proceso evolu
tivo. 

La Ley 24514, Ley de Estabili
dad Laboral (publicada el 
05/06/86), en su segunda disposi
ción transitoria, delegaba faculta
des legislativas al Poder Ejecutivo 
para que, vía decreto legislativo y 
en el plazo de 60 días (hasta el 
06/08/86), regulara la descentrali
zación de la estructura orgánica del 
Fuero de Trabajo. Cumpliendo el 
encargo, el Ejecutivo emitió el De
creto Legislativo 384 (30/08/86), 
que contiene disposiciones r~la
doras de la competencia del Fuero 
de Trabajo. Hasta este punto, en 
virtud que el Ejecutivo emitió la 
norma fuera de plazo, ésta podría 
ser objeto de una acción de incons
titucionalidad formal (artículo 298, 
inciso 1 Constitución). Otro aspecto 
que podría dar lugar a la misma 
acción, es el hecho que el Decreto 
Legislativo 384 se excedió enlama
teria encomendada. La autoriza
ción fué para reEUalar la descen
tralización del Fuero de Trabajo, 
cómo iba a actuar el Poder Judicial 
laboral en todo el terrotorio nacio
nal, y el dispositivo mencionado re
guló, además, la competencia del 
Fuero de Trabajo, sobre qué mate
rias iba a adminsitrar justicia. Sin 
embargo, el Decreto Legislativo 
384, contiene una norma más polé
mica aún. 

En efecto, el artículo 8 del citado 
dispositivo ordena que, el primer 
viernes de diciembre de cada año, 
se lleve a cabo una sesión de Sala 
Plena del Fuero de Trabajo para 
concordar la jurisprudencia emiti
da por los diferentes Tribunales de 
Trabajo, pudiendo dictar Directi-

vas al respecto, las que se acatarán 
por todos los órganos jurisdiciona
les del Fuero de Trabajo. Esta nor
ma excede, particularmente, el en
cargo del Legislativo, va más allá 
de regular la descentralización e, 
inclusive, la competencia del Fuero 
de Trabajo, por lo que también po
dría dar lugar a una acción de 
inconstitucionalidad. Esta potes
tad conferida a la Sala Plena del 
Fuero de Trabajo puede generar, 
inclusive, otras consecuencias. Por 
el momento, sólo interesa mencio
nar que dicha facultad es el origen 
de las Directivas Jurisdiccionales. 

11. Naturaleza jurídica 
La potestad de concordar la ju

risprudencia de los diferentes Tri
bunales de Trabajo, a través de las 
Directivas Jurisdiccionales consis
te3 según el propio Fuero de Traba
jo , en establecer criteriosjurispru
denciales definidos sobre la aplica
ción de la ley a los casos en que se 
haya suscitado discordia entre los 
órganos jurisdiccionales o, que 
existan vacíos que no hayan sido 
previstos por la norma respectiva. 
Es decir, interpretar o integrar las 
normas, tomando como referencia 
las posiciones asumidas en senten
cias discrepantes. Las pautas o re
glas así obtenidas, se plasmarán en 
las Directivas Jurisdiccionales, de 
acatamiento obligatorio por jueces 
y vocales del Fuero de Trabajo. 

111. Directivas y jurisdicción 
La jurisdicción o potestad¿'uris

diccional es, a decir de RUBI CO
RREA4, la atribución del poder del 
Estado para resolver válida y defi
nitoriamente los conflictos que se 
presentan en la sociedad. Es decir, 
es la potestad de emitir actos juris
diccionales. Un acto jurisdiccional 
es, como diría GUASP5

, declarar 
derecho para un caso concreto, con 

GONZALO ECHEV ARRIA, Juan. Las Directivas Jurisdiccionales y el Derecho U.boral Poruano. Tems Je Badüller, üma, Facultad Je Derecho PL'CP. 1990. 
La Nueva Ley Orgánica del Poder Judicial. Decreto Legislativo 612, que entrará a regir d 01/0 1!92, consagra la plena fusión dol Fuero Jc Trabaje: al Poder Judicial, pudiendo las 
causas laborales llegar a la Corte Suprema, en •ía de casación. Lo mismo ocurre con el Fuero Agrario. 

(3) 

(4) 

Ver el primer considerando de la Resolución de Presidencia del Fuero de Trabajo, de 05/12186. aprobondo las primeras c·uatro Dir«·tivasJuri>diccionales. en: ACTUALIDAD 
LABORAL, No. 144-!45,145, ;uruo-Juho 1988, p.95. · 
RUBIO CORREA, Marcial. El Sistema Jurídico. Introducción al Derecho. Lima, PUCP, Fondo Editorial. 191>5. p.l55. 
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carácter de cosa juzgada y, con po
sibilidad de ejecutar tal decisión. 
La sentencia es la concreción mate
rial del acto jurisdiccional, es la 
solución que el órgano administra
dor de justicia ordena para un con
flicto determinatlo. En cambio, la 
directiva es una pauta o regla coM
truida en base a sentencias, solu
ciona la discrepancia de resolucio
nes judiciales, no casos concretos. 
Los futuros conflictos serán resuel
tos en función a las Directivas, los 
magistrados las aplicarán al ejerci
tar la jurisdicción en función de su 
competencia, pero no son el ejerci
cio mismo de aquella. Así, las Di
rectivas no son actos jurisdicciona
les. 

Al ser las Directivas mandatos 
del máximo órgano deJ Fuero de 
Trabajo, que deben ser acatados 
por los magistrados conformantes 
del mismos, eventualmente puede 
vinculárselas a la jurisprudencia y, 
en particular, a la considerada co
mo fuente de Derecho. La jurispru
dencia es, a decir de ALONSO 
OLEA6

, las series de decisiones ju
diciales, sobre todo de los tribuna
les su~riores, que resuelven de 
forma Idéntica o análoga continuos 
supuestos de hecho análogos o 
idénticos. DE LA VILLA7 distingue 
dos clases de jurisprudencia: la 
dóctrina jurisprudencia! y las sen
tencias normativas. La doctrina 
jurisprudencia! no es vinculante 
para los tribunales superiores e in
feriores, quienes pueden apartarse 
del precedente cuando lo estimen 
pertinente. Es meramente referen
cial, carece de obligatoriedad, por 
lo que no es fuente de Derecho. Las 
consecuencias son fuente de Dere
cho. Además, la doctrina jurispru
dencia! está constituída por actos 
jurisdiccionales que son reiterados 
(dos o más) y uniformes (soluciones 
análogas o 1dénticas ante hecho de 

igual naturaleza); mientras que, 
las sentencias normativas 8on fa
llos únicos, no reiterados ni unifor
mes, que interpretan la Ley esta
bleciendo principios de alcance ge
neral8. 

En ese sentido, DE LA VILLA, 
no toma como base, para el caso de 
las sentencias normativas el con
cepto de jurisprudencia que mane
ja ALONSO OLEA, sino sólo lo con
sidera para el caso de la doctrina 
jurisprudencia!. 

Sin embargo, las Directivas se 
diferencian de las sentencias nor
mativas en que no son actos juris
diccionales. Por esta razón, se dis
tinguen también de la doctrina ju
risprudencia!. Adicionalmente, es
ta es constante y uniforme, mien
tras que las Directivas no son rei
teradas (se .emiten una sola vez) ni 
uniformes (se originan en senten
cias contradictorias). 

Como señala NEVES MUJICA0
, 

en nuestro ordenamiento laboral, 
constituirían doctrina j urispruden
cial las resoluciones reiteradas y 
uniformes de los Tribunales de 
Trabajo, no existiendo la figura de 
las sentencias normativas que, de 
algún modo, están presentes en 
otros sectores de nuestro sistema 
jurídico. 

Por lo antes expuesto, las Direc
tivas no son actos jurisdiccionales, 
en consecuencia, no deberían deno
minarse jurisdiccionales. 

11. Directivas y norma jurídica. 
Las Directivas y la norma jurídi

ca son, en principio, preceptos o 
reglas de cumplimiento obligato
rio. Pero, veamos si, a partir de esta 
inicial noción, cumplen con las ca
racterísticas de la norma jurídica: 
abstracción, generalidad, Imperso
nalidad y permanente fuerza vin
culante, según ENTRENA CUES
TA 10

• La abstracción, dice DE LA 

VILLAn, supone una valoración hi
potética de conductas. Alude a que 
la norma tiene una construcc1ón 
lógica ideal fundada en que, ei ocu
rre el supuesto de conducta, devie
ne la aplicación de la consecuencia 
o mandato. Las Directivas contie
nen pautas o reglas que los jueces 
aplicarán ante la ocurrencia en la 
realidad de determinados conflic
tos, contemplados en loa supuestos 
de conducta de aquellas. La gene
ralidad, prosigue DE LA VILLA12

, 

supone una pluralidad indetermi
nada de destinatarios o, en todo 
caso, agregaríamos, un colectivo o 
grupo social determinado. Las Di
rectivas van dirigidas, inmediata
mente, a los magistrados del Fuero 
de Trabajo y, mediatamente, a todo 
aquel cjudadano que se apersone 
como litigante. La impen;onalidad, 
concluye DE LA VILLA 13

, alude a 
que las normas son mandatos sobre 
conductas y no sobre sujetos con
cretos. Las Directivas intex·vienen 
en los procesos de juzgamiento, y 
no van dirijidas a unjuez o litigante 
en particular. La permanente fuer
za vinculante, dice ENTRENA 
CUESTA14

, alude al acatamiento 
de la norma en más de una oportu
nidad. Las Directivas obligan en la 
solución de los conflictos futuros. 
Así las Directivas son normas jurí
dicas, originadas en base a la uni
ficación de criterios discordantes 
planteados en resoluciones judicia
les igualmente divergentes y, en 
virtud de un proceso de interpreta
ción o integración normativas. Por 
ende, más que de Directivas Juris
diccionales, deberíamos hablar de 
Directivas Normativas. 

En cuanto al nivel jerárquico de 
las Directivas, como dice NEVES 
MUJICA 15

, éstas deben ubicarse en 
el secundario o reglamentario. No 
tienen fuerza de ley, porque ésta es 
privativa de las normas que la 

¡~ Otado en: ALONSO OLEA, Manuel. Las Fuentes del Derecho, en especial del Derecho del Trabajo según la Coo•1itudón. Madrid, Editorial Ci;itao SA, 1982. p.48S. 
ALONSO OLEA, ibid .. 

(1) 

¡~ 
10) 

m~ 
(15) 

DE LA VIllA Gil, Luía Enrique, Gabriel GARCIA BECEDAS e Ignacio GARCIA·PERROTE ESCAJrnN. Instituc-iones de D<reL·ho dd Trabo jo. M"drid, Editorial CEURA, 
1983. pp. 192·196. 
Ver Ley 23506, Ley de Hábeas Corpus y Amaparo, artículo 9. 
NEVES MUJICA, Javier. Fuentes y principios laborales en la Constitución. En: Trabajo y Constitución, Javier NEVES MUJ!CA, Dir.-c1or. üma, Cultural Cuzco S.A., 1989. p. 52. 
ENTRENA CUESTA, Rafael. Curso de Derecho Administrativo. Madrid, Editorial Tecnos S.A,, vol.!, 1986, p. 136. 
DE LA Vll.l.A GIL, op. cit., p. 10. 
!bid. 
!bid. 
ENTRENA CUESTA. op-_ cit., p. 137. Esta característica, adicional a la detini~ón clásica de norma jurídica, es señalada por el autor para Jistinguir las normas jurídicas de 
detemuoadoo actos admimllarltvoo que, a pesar de ser general.,., abstractos e unpersooales, oo llegan a ser normas. Menciooa como ejemplo de tales actos odllllnlstrativoo, a la 
convocatoria para un ca1curso público. 
NEVES MUnCA, op. eitl., p. 48. 
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Constitución prevé. Y, al provenh· 
de una norma de nivel primario (el 
Decreto Legislativo 348), tiene que 
ubicarse en un nivel inferior a éste, 
deeempeñando una función similar 
al reglamentQ. 

De este modo, el artículo 8 del 
Decreto Legilativo 348 al otorgar a 
la Sala Plena dell"uero de Trabajo 
la facultad de emitir normas jurídi
cas~ constituye una potestad nor
mativa para el Poder Judicial. Este 
poder del Estado tiene, en princi
pio, la potestad de administrar jus
ticia (articulo 232 Constitución). 
¿Puede ejercer una potestad nor
mativa? ¿Lo permite nuestro mode
lo constitucional? La respuesta de
pende, como bien lo ha aeñaJado el 
Prog¡·ama Laboral DESC01 

, de la 
rígidez o flexibilidad de la consa
gración de la teoría de separación 
de poderes en nuestra Carta Mag
na. 

U. Dh·ectliv:as y teoría de 
sepao~<ll.~..:iólt de poderea 

La teoría de la división o separa
ción de~eres fue introducida por 

17 L0'0K :.1 yde5a.rrolhdn p::.• MON-
'I'EF:iQUIEU18. Ce:·; el <:~·3vm:ámien.
to de las ideaaliber.alea, .;:0 enarboló 
como bEJ.ndera la supremacía de la 
libertad individual, pilar funda
mental para el logro dt1 la igualdad 
entre los hombres. El abBolutismo 
monárquico había perpretado la 
explotación del homb:re pcn: &1 hom
bre, dfJ msntm:l que habxn que abo
lir este régimen y construir un nue
vo Estado, en el que se plasmarían 
la libertad e igualdad ansiadas. Pa
ra garantizar ambos ideales, debía 
atacarse el meollo del absolutismo: 
la concentración del ~der. Así, co
mo dice DUVERGER 9, el poder es
tatal debía estar separado en tres 
vertientes fundamentales para la 
organización de un& n.ad6n: Poder 
Ejecutivo, encargado de gobernar y 
administrar; Poder Legislativo, en
cargado de emitir las normas y el 
Poder Judicial, encargado de deci
dir sobre los conflictos surgidos de 

la aplicación de las normas. El pri
mero está personificado en el Go
bierno, el segundo en el Parlamen
to y, el tercero en el órgano admi
nistrador deJusticia. Según LOE
WENSTEIN , estos poderes del 
Estado debían actuar inde
pendientemente, sin entrecruza
mientas, y debían controlarse mu
tuamente, para evitar que alguno 
de ellos predomine sobre los otros 
y, rompa el equilibrio en el ejercicio 
del poder político, intrínseco al li
beralismo. 

Esta enunciación dásica de la 
teoría de separación de poderes, ha 
ido perfeccionándose. En primer 
lugar, como dice DROMf11

, el poder 
del Estado es un poder unitario, 
indivisible. En segundo lugar, di
cho poder estatal a<.:túa po:r el cauce 
de diversas ftm.ciones: legislativas, 
administ:rntivaa, gubernativas y 
. d" . l 22 y . b 1 JU 1c1a e.<s • , ei1 1.:~rcer ugar, es 
ejercido por diversos órganos, que 
G\3Umen las funciones menciona
das: Legislativo, Ejecutivo y ,Judi· 
ciaL ~{'oda fvnción, prosiguoe DRO
ll/i!23, es una actividad destinada al 
cumplimiento de un fin. De este 
morJo, hJ.B funciones del pnder est.a.
t~l so•~ las formRs como efiJ pu~.l5to 
en actividad por loa órganos dife
renciado& que, lo conducen al logro 
de los objetivos del Estado moder
no. 

La concepción tr8.di.c~onal de la 
teoría de separación de pod~Yres, 
era sumamente rígida. La actua
ción de los poderes públicos estaba 
marcada por un acento extremo en 
el control mutuo. Est.o obligaba a 
que aquellos desempeñen única
mente y custodien ~,:~losamente la 
labor encomendada. Así, po:r ejem
plo, el Parlamento fiscalizaba rigu
rosnmente la actuación del Gobier
no, no permit.i-'1ndo, en caso al~no, 

J' ., • • 

CfUB :JDte aauma at.rH::ucwnes egJ.S-
l!!ti.vaG. La emisión dtJ las nonnas 
era :p.:;.t~tad exclusivamente parla
mentaria. El fantasma del absolu
tismo y la concentración del poder, 
era una obsesión en los inicios del 

(16) 
(17) 
18) 
19) 

En: COYlJNTURA LABORAL, No. 33, feb¡¡:ro 1989, p.9. 

~~ 
~~ 

(24) 

Gtado en: DROMI. José Roberto. lostitudoocs de Derecho Administratico. Buenos Aires, Editorial Astrea, 1978, p.75. 
MONTESQUlEU. Del cspirilu de las leyes. Madrid, SARPE ediciooes, !984, 2 teme;¡, 676 p. 
DUVERGER, Maurice.lnstitucio= Políticas y Derecho ConatituciooaL 8arcdona, Ediciooe~ Ariel, !978, p. 7S. 
LOEWENSTEIN, KarL Teoría de la Constitución. Barcelona, Ediciones Aricl, 4a. reimper:sión. 1986, p. SS. 
DROMI, op. cit., p.76. 
Ibid. 
lbid. 
Op. cit., p.79. 
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Estado liberal. 
Sin embargo, al cabo de un tiem

po, comenzó a hablarse de separa
ción de funciones, y ya no de pode
res. Con la progresiva complejidad 
en el maneJO de la cosa pública, la 
teoría de división de funciones ex
perimentó una notoria flexibiliza
ción. Actualmente, concluye DRO
Ml24, el significado fundamental de 
la división es que, en principio, ca
da órgano estatal tenga a su cargo 
una sola función específica, pu
diendo desempeñar funciones pro
pias de otros órganos. 

Así lo ha entendido nuestra 
Constitución que, al tratar el teme 
de la estructura del Estado (Título 
IV), permite el entrecruzamiento 
de funciones de los distintos órga
nos estatales. 

De algún modo, el Congreso rea
liza un prejuzga miento en el levan
tamiento de la investidura a los 
parlamentarios (artículo 176) o en 
el juicio político (artículo 184), se 
gobierna y administra a sí mismo 
(al'tículo 177), interviene en funcio
nes del Ejecutivo al aprobar el Pre
supuesto General de la República 
(artículo 197) y la Cuenta General 
(artículo 200). El Presidente de la 
República tiene potestades norma
tivas concretas al dictar decretos 
legislativos artículo (211, inciso 
10), de urgencia (artículo 211, inci
so 20); y :reglamentar las leyes (art 
211 inciso 11), así como puede in
tervenir en el propio trabajo legis
lativo del Congreso, a través de la 
iniciativa en la formación de leyes 
(artículo 211, inciso 8) y el derecho 
de observación de proyectos de ley 
aprobados (artículo 193. Estas son 
funciones complementarias que 
ejercen el Legislativo y el Ejecuti
vo, aliado de sws funciones especí
fil:".as o principales: dar leyes e in
terpretarlas (artículo 186, inciso 1) 
y, gobernar y administrar el Estado 
(artículo 211), respectivamente. Y, 
¿qué ocurre con el Poder Judicial?, 
¿tiene funciones complementa
rias?, ¿tiene función normativ~? 



Es claro que, la función principal 
del Poder Judicial es la de adminis
tar justicia (artículo 232). Las fun
ciones complementarias contem
pladas en la Constitución son sóla
mente dos, de índole normativa: el 
derecho de inciativa de la Corte 
Suprema en la formación de leyes 
(artículo 190 y 239)~5 y, la potestad 
normativa negativa (suprimir nor
mas) en las acciones populares con
tra normas de nivel secundario (ar
tículo 295)26

• Pero, la Constitución 
no otorga al Poder Juducial potes
tad normativa positiva, es decir, la 
facultad de crear normas jurídicas. 
Inclusive, ante defecto o deficiencia 
de la ley, el juez no puede dejar de 
administrar justicia (emitir actos 
jurisdiccionales, no normativos), 
aplicando principios generales del 
derecho (art.233 inc. 6) esto de
muestra que en ningún caso, puede 
él subsanar las carencias de la ley 
emitiendo normas propias. En ese 
sentido, el Poder Judicial sólo pue
de presentar proyectos legisla ti vos. 

Pero, si bien la Constitución no 
autoriza al Poder Judicial para 
normar, tampoco lo prohíbe. Podría 
argüirse que si nadie está obligado 
a hacer lo que la ley no manda, 
tampoco está impedido de hacer lo 
que ella no prohíbe, como reza el 
aforismo. Así, ante el vacío co
nstitucional. el Poder Judicial po
dría normar, el fuero de Trabajo 
podría emitir Directivas. Sin em
bargo, es sabido que, en el Derecho 
Público, el ejercicio de potestades y 
atribuciones es lícito siempre que 
sea producto de otorgamiento ex
preso a sus titulares. De modo que, 
el Poder Judicial no puede crear 
normas jurídicas, si la Constitu
ción no contempla expresamente 
tal posibilidad. Pero, asumamos 
por un momento que el Fuero de 
Trabajo puede emitir Directivas. 
entonces, se podría reforzar esta 
posición tomando como referencia 
al convenio colectivo y al reglamen-

to interno de trabajo. 
Respecto del convenio colectivo, 

norma de nivel primario, se podría 
decir que si la Constitución confie
re potestad normativa a sujetos 
privados, empleador y sindicato, 
con mayor razón debe permitirse al 
Poder Judicial, órgano del Estado, 
emitir normas jurídicas; más aún 
si es en procura de una uniformiza-

. ción de criterios para una mejor 
administración de justicia. 

Sin embargo, cabe señalar que la 
Constitución contempla expresa
mente la facultad normativa de los 
sujetos colectivos (artículo 54), cosa 
que no ocurre con la hipotética po
testad de normar del Poder Judi
cial. ALONSO OLEA~~ y DE LA 
VILLA28 consideran dos sentidos 
en el concepto de fuentes de Dere
cho: uno propio y otro traslativo. 
Las fuentes en sentido propio, son 
los órganos a los que se atribuye 
potestad normativa y las fuentes 
en sentido traslativo, son las for
mas de exteriorización de la volun
tad normativa de dichos órganos. 
En función a estos conceptos, NE
VES MUJICA~~ elabora una rela
ción entre órganos (fuentes en sen
tido propio) y formas (fuentes en 
sentido traslativo) en nuestro siste
ma jurídico laboral, entre los que 
destacan ei Legislativo, el Ejecuti
vo y los sujetos laborales, como ór
ganos, y sus correspondientes le
yes, reglamentos y convenios colec
tivos, como formas. Es la propia 
Constitución la que otorga carácter 
de fuente en sentido propio a los 
sujetos laborales, al lado de dermi
nados órganos del Estado. Por en
de, éstos no tienen mayor jerarquía 
frente a los sujetos laborales, en 
tanto fuentes de Derecho:)". La 
Constitución es la que determina 
las fuentes en sentido propio y tras
lativo, con voluntad taxativa. NE-

·•t 
VES MUJICN considera que, po-
demos incluir entre las fuentes en 
sentido traslativo también a ciertos 

actos con capacidad de anular nor
mas y, entre las fuentes en sentido 
propio a los órganos con atribución 
para dictarlas. 

La Constitución, como ya vimos, 
confiere potestad normativa nega
tiva al Poder Judicial, fuente en 
sentido propio, sólo en las acciones 
populares contra normas de nivel 
secundario (artículo 295), siendo 
las sentencias fuentes en sentido 
traslativo. La norma contenida en 
el artículo 295 establece una excep
ción, respedo de la regla que seña
la que la función específica del Po
der judicial f~s administrar justicia 
(artú:ulo 232). Como toda norma 
excepcional. deue aplicarse restric
tivamente (artíc:ulo IV Título Preli
minar Código Civíll. Si la Constitu
ción no contempla otra posibilidad 
de normar del Poder Judicial, el 
Fuero de Trabajo no puede emitir 
Directiva~. 

H.e'='f-'<'<:tu del reglamento interno 
de traGajo, que lo asumimos como 
norma jurídic:a::~, se dice:J:: que no 
ne<.:esariamente está prohibido a 
una ley o disposición equivalente 
(como un decreto legislativo), otor
gar facultad normativa al Fuero de 
Trabajo, más aún l:Ua ndo las Direc
tivas no tienen nivel legal sino re
glamentario. Ni la facultad de pro
ducir el reglamt'nlo interno de tra
bajo, ::;ino e{ u~ aquélla le viene dada 
por di::;posic:ioneo; de nivei regla
mentario ;Re:'>o;ue:iór, Minsiterial 
2:21-bG-Tf{ y Dt:-<:reto Supremo 003-
A-87 -TH.1, rec.:onuciéndose como vá
lida, put-::;tu que dicho reglamento 
interno t.:,ndr:i nivel terciario. En
tonces, sP plantea un problema de 
fondo, 0 puede una fuente en senti
do traslativo, como la ley o un de
creto legislativo, crear, a su vez, 
fuente:; ele Derecho, como el Fuero 
de Trabajo ai emitir Directivas? La 
cuestión no admite una respuesta 
directa y c.:oncluyente. 

En un¡:t democracia, dice 
SClliV1l'lvl'' 1 el püeblo Re organiza 

~~ El attículo X del Título Prelimin..1r del Código Civil señala qut-, la Corte Suprt:ma c:st::i OOiigaJu. a J:1r ... .-u\:"nt:. al Cong.rc-sv Jt·l,l~ 'a ... ,l~ \,) ,j~..·te..· ... ·t,~ d~ l~o:gi~la~..t~..">n. 
El Tribunal de Garantías Constitucionale-s tiene también p~JCI!Stad nornl:lli\"3 ne-gativa c:n la .Jl'e..·aón ~- me..·un~ti!u ... ·¡vnalidaJ c~o)[lUa th» m.1s 1.k na\ L:! pn nl<Htl\ y u._· ... ·nnlrav¡,:n¡;an a la 
Constitución por la foriD3 o por el fonuo (artkulo 301 Constituc-ión). 

(27) 
(28) 
(29) 
(30) 

(31) 
(32) 

(33) 

ALONSO OLEA. op. cit., p. 19. 
DE I.A VIU..A GIL, op. cil., p.9. 
NEVES MUfiCA, op. cit.,p. 34. 
Un análisis exhaustivo sobre la relación entro ley y converuo c<Jiecttvo, pu<'<.lt etwlllltrar>t· en: GARClkPUUUl'ITó ESCAR'lll"\. !¡;'""''"· L<y y autunouua "'~'''"''"· t:n estudio 
sobre las relaciones entre la norma estatal y el converuo ~o.-oiectivo. Madrid. Mirustc:rio Jt..· Trabaju y s~k'UriJúJ Sc~~.:wl. \9:->7. 
NEVES M lTJICA, lbid. 
Un estudio detallado sobre la naturaleza juríúica dd reglamento int~rno, puede r:m:untr~S'-' t.•n: Vll.LA.'\t 'l::VA li0:\~,\1.1~. F1.:1n•.:i~-..·~l. :\;¡t~r:¡I~:L.:l JUrJJi ... :cl, Jntt:rprt:ta~.,ún y 
aplic:acioo del reglamento inlemo de lrabajo producido por el empleador m d IA:rt-.:ho Ltboral Peruano. ,,.s., ,,k l.lik'ntllnatu. Luna, Fa,·ultau w Dcrcd10 1'\ 'CI'. 1 'ISQ. 
En: Coyi.Ultura laboral, N" 33, Febrero 19~9. p. 9. 
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en una unidad política o acto de 
asociación (el contrato social de 
ROUSSEAU) para, ejerciendo su 
poder constituyente, dar una forma 
y modo a dicha unidad política, la 
estructura de] Estado, a travé$ de 
la Constitución. El pueblo, como 
titular del poder constituyente, 
constituye la eetructura de su orga
nización esta tal en la Corustitución .. 

Esta no es absoluta, no surge de 
sí misma sino del pueblo, que es 
soberano, ee decir, como señala BI
DART CAMPOS35

, que tiene un po
der que está por enc1ma de los otroe 
y ~ue no tiene a otro por encima de 
s{~. Y, la estructura del Estado se 
manifiesta, principalmente, en los 
poderes u órganos constituidos, a 
los que, competencialmente, se ma
nifiesta en fuentes en sentido tras
lativo, deriva y depende en última 
instancia de la voluntad del pueblo, 
manifestada en la Constitución. 
Esta determina los alcances y lími· 
tes de las funciones, principales y 
complementarias, de los órganos 
estatales. 

En 1978, la AsamblE>.-a Constitu
yente adoptó una concepción flexible 
de la teoría de separación de funcio
nes, consciente de la nueva dinámica 
a la que obligaba la complejidad en 
la organización de los e~tados con
temporáneos así pi.asmó en la Carta 
Magna una &lrÍe de funciones acce
sOI·ias al lado de las espE--cíficas para 
los órganos estatales, permitiendo el 
control interorgánico para sostener 
un delicado, equilibrio de fuerzas; 
que es el sustento de la democracia 37

• 

El modelo conetitucional así ela
borado por loe representantes del 
pueblo, garantiza el éxito de nuestro 
Estado social de derecho, por lo me
nos en lo formal. Una desmmpensa
ción del equilibrio, en favor de algún 
órgano estatal (otor~ potestad nor
mativa al Poder Judicial), podría ser 
perjudicial la s~tema democrático. 
Pero, podría también perfeccionarlo. 
En tódo caso, la decisión depende del 
titular del poder unitario del Estado, 
el pueblo, a través de sus repre
sentantes libremente elegidos. Así, 
loe parlamentarios, porta voces de la 
voluntad popular, podrían, a través 

de una reforma constitucional per
mitir que el Poder Judicial cree 
normas jurídicas y, en consecuen
cia, que el Fuero de Trabajo emita 
Directivas. Y, tan importante deci
sión, la reforma constitucional,de
be tener la máxima legitimidad exi
gida para la emisión de leyes: la 
aprobación y ratificación del pro
yecto de reforma por la mayoría 
abeoluta de los votos del número 
legal de miembros de cada una de 
las Cámaras, en dos primeras le
gisl:;turas ordinari':ls c?~cutivas 
(arhculo 306 Consbtucton}. ·· 

Pero, aún nos queda un asunto 
por resolver, ¿qué hacemos con la 
potestad normativa del empleador 
plasmada en el reglamento interno 
de trabajo, reconocida como válida? 
¿No se originaría acaso, en una 
fuente en sentido traslativo de ni
vel secundario?. El reglamento in
terno es una norma jurídica de ni
vel terciario. Presenta los ca-racte
res de toda norma jurídica pero, 
respecto de la generalidad, ésta es 
restringida. 

En principio, la generalidad alu
de a una pluralidad indeterminada 
de aestinatarios, lo que ~dríamos 
llamar generalidad abso.uta. Pero, 
la generalidad también podría im
plicar a una colectividad o grupo 
social determinado, en lo que sería 
una gen~ralidad restrini?ida. El re
glamento interno de traoajo, como 
su nombre lo indica, es una norma 
interna de la empresa, debe ser 
acatado por el empleador y los tra
bajadores, y sólo por ellos. No es 
una norma que afecte a todos los 
ciudadanos. Del mismo modo, el 
Poder Judicial puede eroitir nor
mas internas de gobierno o admi
nistración, que sólo afecte a los tra
bajadores de dicho órgano estatal. 
Pero, una Directiva no sólo afecta a 
los magistrados del Fuero de Tra
bajo, sino también a los individuos 
que accionan el aparato judicial so
licitando una solución a sus conflic
tos concretos. El reglamento inter
no de trabajo es una norma jurídica 
de generalidad restringida, regula 
internamente las actividades en el 
centro de trabajo. Las Directivas 

eon nv:;.··:clr:.G j:oJ.:cidl~ils da ger.c.:ra!i
dad absoluta. Una p..¡e:tü.a en senti
do traslativo, creemos, puede crear 
fuentes de Derecho, siempre que 
éstas emitan sólamente normas de 
generalidad restringida, de aplica
ción interna dentro de la estructu
ra del órgano titular de la potestad 
normativa. Así, los órganos estata
les pueden darse y de hecho lo ha
cen, en funciona la autorización de 
leyes y reglamentos, nortllM ihter• 
nas que contribuyan al mejor ejer
cicio de sus funciones, pero cuyo 
ámbito subjetivo de aphcación no 
exceda de sus estructuras organi
zativas. Pero, una fuente en senti
do traslativo no puede otorgar la 
potestad de crear normas de gene
ralidad absoluta. En virtud a que 
éstas afectan a todos los ciudada
nos, sólo la ConstituCión puede con
ceder tal facultad. Y, en el caso de 
la potestad del Fuero de Trabajo 
para emitir Directivas, se requiere 
una reforma constitucional que au
torice al Poder Judicial a dictar 
normas jurídicas. 

IV. Lo que se viene 
La nueva Ley Orgánica del Po

der Judicial, Decreto Legislativo 
612 (publicado el 27/07/90), en su 
artículo 82, inciso 9, señala que ee 
atribución de la Sala Plena de la 
Corte Suprema, el reuniree perió
dicamente para acordar una doctri
na jurisprudencia! uniforme en la 
aplicación de la ley. Las decisiones 
acordadas serán de observancia 
obligatoria, teniendo el carácter de 
fuente supletoria del Derecho. Ee 
decir, la Sala Plena de la Corte 
Suprema podrá establecer reglas o 
pautas en función a la concordan
cia de sentencias contradictorias, 
que uniformicen criterios de juzga
miento sobre diversos aspectoe y, 
que sean acatadas por todos los ma
gistrados del Poder Judicial. Así, la 
potestad normativa conferida al 
Fuero de Trabajo a través de las 
Directivas, se va a extender a la 
Corte Suprema, en el tratamiento 
de materiales laborales, civiles, pe
nales, agrarias, administrativas, 
etc. Según DE LA VILLA38

, como 

(37) 

SCHM!Tf, Oul. teoría deJa Cosntitucién. México, Editorial Nacional, !966, p.24. 
BIDARTCAMPOS, Germán. uc·dones elemen·tale$ de política. Buenos Aires, Ediar, 1979, p.223. 
la Constitución ea dara al respe<.1o. Su Preámbulo empieza con el tenor siwuiente: 'Nosotros, R"J'r<S~ntant~s a la Asamblea Constituyente invoc-.ndo la protección de Dios, y ea 
ejercicio de la pol1'41ad soberana que el pueblo del Peru nos ha confendo ... 
Los co~.stituyentes t<nían demasiado frese-ala amarga cxperienc~a de 12 años de gobierno defacto. 
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ya vimos, estas normas no serían 
jurisprudencia, ni doctrina juris
prudencia! ni sentencias normati
vas. Creemos que para tales nor
mas, serían pertinentes las refle
xiones formuladas respecto de las 
Directivas, pues se trata de la mis
ma potestad normativa para el res
to el Poder Judicial, con el agravan
te de que esta facultad sería indefi
nida y no provisional, como la solu
ción que representan las Directivas 
a la espera de la nueva Ley Orgá
nica del Poder Judicial (aunque és
tas, aparentemente, también sur
gieron con vocación de permanen
cia). 

V. Conclusiones 
En principio, las Directivas son 

inconstitucionales, por la forma y 
por el fondo. El Decreto Legislativo 

(38) DE LA VII.LA Gil, q~. ~-il, pp. 192-196 

384 es formalmente inconstitucio
nal por haber sido emitido fuera del 
plazo y exceder la materia delega
da; y, es sustantivamente inconsti
tucional por otorgar potestad nor
mativa al Fuero de Trabajo, cosa 
que no está permitida por la Cons
titucion. Consideramos que, en vir
tud de la flexibilidad de la teoría de 
separación de funciones, las Direc
tivas podrían ser compatibles con 
el modelo constitucional, siempre 
que la potestad normativa que ex
presan, sea conferida a través de ua 
reforma constitucional. 

El objetivo perseguido con las 
Directivas es uniformizar los crite
rios jurisprudenciales, principal
mente en aquellos asuntos donde 
las normas son oscuras o no existen 
(lagunas), para garantizar mayor 
objetividad en la solución de con-
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flictos. Las Directivas pueden ser 
una solución, siempre que se cana
licen legalmente. Sin embargo, 
otra alternativa son las sentencias 
normativas, es decir, el precedente 
vinculante de la jurisprudencia 
que, es permitido en los sistemas 
anglosajones, celosos guardianes 
del equilibrio en el ejercicio del Po
der. La jurisprudencia sería, así, 
fuente de Derecho y, el Poder Judi
cial normaría a través del ejereicio 
de su función especifica, la admi
nistración de justicia. Demás está 
decir que la vía adecuada para la 
consagración de esta potestad debe 
seguir, cuando menos, la ruta tra
zada para la constitucionalidad de 
las Directivas. 

Agosto de 1990. 


